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   (Del 18  al 24 de Enero de 2010) 
  

PPeessccaaddoorreess  pprreeooccuuppaaddooss  ppoorr  rreessttrr iicccciióónn  aa  eexxppoorrttaacciióónn    
  
Los pescadores artesanales que participan en la industria mostraron su 
preocupación por los efectos que tendrá la restricción a las exportaciones 
panameñas de productos pesqueros a Europa, vigente desde el 1 de 
enero pasado. Rigoberto Mera, presidente del Sindicato Marino de 
Pescadores, dijo que un 30% de la pesca artesanal se envía al mercado 
europeo y ahora habrá que buscarle mercado a ese producto. Aunque la 
Autoridad Nacional de los Recursos Acuáticos (ARAP) confirmó que ha 
sancionado a unas 77 embarcaciones por supuesta prácticas 
relacionadas con la pesca ilegal, Mera vinculó la sanción a Panamá con 
las constantes denuncias de grupos ambientalistas. Por su lado, las 
empresas pesqueras dicen que la ARAP les ha comunicado que a finales 
de enero se conocerá una respuesta de la Comisión Europea sobre la 

medida aplicada a 20 países, entre los cuales se encuentra Panamá.  La ARAP envió documentos al organismo europeo 
en los que explica las medidas que se han adoptado para controlar la pesca ilegal. Mientras esto ocurre, las empresas 
siguen operando en espera de que se normalicen las exportaciones al mercado europeo, que en 2008 significaron 
aproximadamente 40 millones de dólares o el 10% de las exportaciones de marisco que realiza Panamá. Con la entrada 
en vigencia del reglamento de la Unión Europea, la fiscalización a las embarcaciones que pescan en aguas nacionales e 
internaciones es más rigurosa. Este reglamento se aplica a todos los países que exportan productos pesqueros a 
Europa.  Para la pesca interna, Panamá exige que las embarcaciones tengan un sistema de monitoreo satelital que 
permite a la ARAP conocer la ubicación de la embarcación pesquera. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MARTES 19 DE 
ENERO DE 2010 EN EL DIARIO LA PRENSA.   
�

RReeuunniióónn  ddee  ppeessccaaddoorreess  eenn  VVeerraagguuaass    
  
 
Los funcionarios de ARAP Veraguas y los santos participaron de una 
reunión de FENAPESCA llevada a cabo en Santiago, Veraguas. De la 
misma participaron miembros de FENAPESCA,  pescadores artesanales 
de Chiriquí, Los Santos, Bocas del Toro, Darién, además del Director de 
ARAO Los santos, el  Lic. Domingo Espino y la Directora  encargada de 
ARAP Veraguas,  la  Ing.  Maria Victoria Vergara. Entre los temas que se 
trataron en dicha reunión, estuvieron, la certificación de productos 
pesqueros  para su exportación, además de las diferentes actividades que 
realiza CEDEPESCA a lo largo del territorio nacional.  
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Funcionarios ARAP Veraguas y panamá realizaron una visita técnica a las 
futuras instalaciones del centro de acopio que se les construirá a la 
asociación de pescadores artesanales de Hicaco Distrito de Sona. En esta 
visita se verifico en coordinación con el contratista del proyecto el área y 
se dio la orden de proceder.   Miembros de la asociación de pescadores 
artesanales de Hicaco estuvieron presentes en dicha inspección. 
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CCeennttrrooaamméérr iiccaa  uussaarráá  ssiisstteemmaa  ssaatteell ii ttaall   ppaarraa  ccoonnttrrooll   ddee  llaa  ppeessccaa    
 

Los países centroamericanos adoptarán un nuevo Sistema Regional de 
Seguimiento y Control Satelital de forma gradual para las naves 
pesqueras, para exportar productos del mar a Europa. La decisión fue 
anunciada ayer por Diana Araúz, administradora de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá. Se adoptará un plan de acción y la 
elaboración de un marco jurídico subregional. Una vez suscrito será 
aplicado máximo en seis meses. Un nuevo sistema regional de 
seguimiento y control satelital para las embarcaciones pesqueras se 
implementará en Centroamérica y Panamá, a un costo de $514 mil, 
donado por la National Oceanic and Atmospheric Administration, según 
una nota de prensa de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá. El documento señala que los países miembros de la 
Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano 
adoptarán la iniciativa mediante la creación de un plan de acción que una 

vez suscrito, tendrá un plazo de seis meses 
para su implementación, y así evitar la 
promoción de la pesca ilegal. NOTICIA 
PUBLICADA EL DÍA MIÉRCOLES 20 DE 
ENERO DE 2010 EN EL DIARIO LA PRENSA, 
EL DIARIO EL SIGLO, TELEMETRO, EN 
UNIVISIÓN.COM, AGENCIA INTERNACIONAL 
DPA, EN PANAMÁ NEWS BRIEFS, 
SDPnoticias.com; NOTIMEX; EN Aol 
Noticias.com 
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PPaannaammáá  eevvaalluuaarráá  ooppcciioonneess  ppaarraa  eell   mmaanneejjoo  ddee  hhuummeeddaalleess  

 
Panamá evaluará opciones para un mejor manejo de las zonas de 
humedales en el país, con vistas a garantizar la preservación de 
esos sitios de importancia en la reproducción de peces y protección 
a la tierra firme. Funcionarios de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos (ARAP) indicaron que entre las iniciativas está realizar un 
taller sobre el tema con participación de instituciones y sectores 
vinculados con estas áreas ambientales. Con esta acción, se prevé 
el diseño de una política nacional sobre los humedales, los cuales 
constituyen una responsabilidad de primer orden para la ARAP y la 
Autoridad Nacional del Ambiente. La Convención Ramsar, en vigor 
desde 1975 y de la cual Panamá es firmante, define a este 
elemento ambiental como una zona de la superficie terrestre que 
está temporal ó permanentemente inundada, regulada por factores 
climáticos y en constante interrelación con los seres vivos que la 
habitan. Las estadísticas del Centro Regional dan cuenta de la 

existencia en el país de 39 zonas de ese tipo, de ellas cuatro de relevancia internacional, 18 de importancia nacional y 17 
incluidas en Aéreas Protegidas. Además de su función de ecosistema y hábitat para muchos seres vivos, el humedal 
actúa como un filtro natural de aguas gracias a las especies vegetales. 
NOTICIA PUBLICADA EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE PRENS A LATINA.COM EL DÍA 17 DE ENERO DE 2010. 
  
VViissii ttaa  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall   ddee  BBiioosseegguurr iiddaadd  
  

En días recientes tuvo lugar en la Dirección General de 
Investigación y Desarrollo de nuestra institución, la reunión mensual 
de la Comisión Nacional de Bioseguridad para los Organismos 
Genéticamente Modificados, la cual fue creada mediante la Ley No. 
48 de 8 de agosto de 2002. Esta Comisión está conformada por 
miembros del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA),  
Ministerio de Salud (MINSA), Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá (ARAP), Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), 
Autoridad Panameña de Seguridad Alimentaria (AUPSA), 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENACYT) y el Instituto de Investigaciones Científicas y Servicios 
de Alta Tecnología (INDICASAT). Entre los objetivos de la Comisión 
se encuentran el establecimiento y coordinación de las políticas del 
Estado panameño relativas a la reglamentación del manejo de los 

organismos genéticamente modificados, productos y sus derivados, y productos que los contengan, para prevenir los 
riesgos y minimizar los impactos sobre el ambiente, la diversidad biológica, la salud humana y la producción 
agropecuaria, que puedan ser causados como resultado de las actividades que se realicen con estos organismos. 
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PPiiddeenn  ooppoorrttuunniiddaadd  ppaarraa  ““ ssuuppeerrssaallmmóónn””    

La producción de salmón genéticamente modificado, o del llamado 
“supersalmón” por su mayor tamaño y menor tiempo de desarrollo en 
comparación con el pez común de este tipo, podría generar entre 4,000 y 
5,000 empleos e ingresos por el orden de los $100 millones al año. El 
argumento lo expresó Luis Lamastus, presidente de la empresa Lamasur, en 
una de cuyas propiedades en Bajo Mono (Boquete, Chiriquí) desarrolla la 
empresa canadiense Aqua Bounty Technologies Panamá un proyecto de 
investigación con este tipo de especie y que genera polémica. 
La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) acordó el 
pasado 28 de diciembre destruir el material objeto de la investigación que la 
compañía canadiense desarrolla en la finca chiricana con salmones del 
Atlántico transgénicos. Según el argumento que mantiene la ARAP, el 
material biológico se debe destruir inmediatamente termine el plan de trabajo 

de la investigación, y cuya culminación está prevista para mayo. Lamastus aseguró en entrevista con La Estrella que más 
allá del proyecto actual, y cuyo material reconoció que se debe destruir de acuerdo con lo contemplado en proyectos de 
investigación de este tipo, se debería abrir en el futuro las puertas para la importación de los huevos del salmón y el 
desarrollo de esta actividad de alto nivel tecnológico para el envío del producto al exterior. La ARAP ha resaltado que 
Panamá es firmante del Protocolo de Cartagena, el cual establece que el trabajo realizado de este tipo es único y 
exclusivamente para la investigación en el espacio confinado. El acuerdo norma así mismo que está prohibida la 
liberación del pez al ambiente o la comercialización del mismo. El representante de Lamasur aseguró que falta poco para 
la aprobación por parte de la Food and Drug administration (FDA) en Estados Unidos de los permisos requeridos para la 
exportación del producto. Explicó que se solicitará a la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) un estudio de impacto 
ambiental sobre este salmón. Agregó que la intención es poder solicitar al ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) 
la importación de los huevos, con fin de reexportar el producto. 
RIESGOS 
La directora de investigación de la ARAP, Ana Luisa García, había advertido sobre el riesgo que los peces de la 
investigación puedan llegar accidentalmente a un riachuelo que pasa cerca de los estanques en que están, en caso de 
un desastre natural. Según la bióloga, el peligro sería para otras especies que pudieran encontrarse con este salmón de 
mayor tamaño y cuyo comportamiento corresponde al de un depredador. Lamastus señaló que en el río próximo hay 
microcamarones y otras especies que no comen los salmones. Afirmó que el salmón es además menos carnívoro que la 
trucha, y que en se cuenta en la finca con 21 barreras para que el salmón no se escape. Señaló que la ANAM no se ha 
manifestado aún, y es la entidad que tiene que ver con la importación al país de especies exóticas. Agregó que los 
permisos de importación los firma el MIDA. El empresario insistió en que esta es una oportunidad para Boquete, y 
subrayó que no representa a la firma canadiense, sino que su interés es importar el salmón y que se puede desarrollar 
en lugares con una temperatura de menos de 20 grado centígrados. 
ANTECEDENTES 
En el primero de tres artículos sobre el tema la ARAP había advertido, tras una inspección, sobre el riesgo de una fuga, 
por la cual los peces pudieran llegar a un riachuelo cercano y afectar a especies nativas, por el carácter de depredador 
del salmón. Según la entidad los peces modificados pueden alcanzar tallas de 750 gramos, en comparación con peces 
no manipulados genéticamente, que alcanzan los 150 gramos. Se señaló que el tema fue puesto a consideración de una 
comisión interinstitucional de bioseguridad. En un segundo artículo se comentó que una comisión de la ARAP reiteró la 
obligación de destruir la existencias de salmón genéticamente modificado, o del “supersalmón”, y sólo faltaba saber la 
fecha en que se debe cumplir la ordenanza de la autoridad. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE 
PANAMA EL DIA VIERNES 22 DE ENERO.  
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PPrr iimmeerr  ppeerr iiooddoo  ddee  vveeddaa  ddeell   ccaammaarróónn  ssee  iinniicciiaa  eell   11  ddee  ffeebbrreerroo  

 
El período de veda del camarón dará inicio el próximo 1 de febrero y se prolongará 
hasta el 11 de abril, anunció la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP). La ARAP señaló en un comunicado que durante el período de veda se tiene 
prohibido la captura de todas las especies marinas de camarones y comercializar la 
especie sin el certificado de inspección ocular, que es expedido por la institución. 
También manifestó que La Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, realizará 
operativos para llevar un control y hacer efectivo el cumplimiento de las normas 
impuestas por la entidad. “Velaremos que todo comerciante porte su certificado de 
inspección ocular”, aseguró la ARAP. Desde el pasado 1 de enero la exportación de 

productos del mar de Panamá a Europa está suspendida por no evitar, según ellos, la pesca ilegal, mientras en el país 
sólo se vende camarón criado en estanque. NOTICIA PUBLICADA EL DÍA SÁBADO 23 DE ENERO DE 2010  EN EL 
DIARIO LA PRENSA, DIARIO EL SIGLO, EN DIARIO PANAMA  AMERICA, EN PUBLIMETRO.COM. 
 
 
SSiieemmbbrraa  ddee  tt ii llaappiiaass  eenn  VVeerraagguuaass      

 
La Regional de ARAP, en la provincia de Veraguas, benefició a más de siete familias, 
con la siembra de 300 alevines de tilapias entre plateadas y rojas, como parte de los 
Proyectos de Masificación de la Acuicultura Rural. La siembra se llevo a cabo en la 
comunidad de Lerique, distrito de Sona, en uno de los estanques demostrativos y 
durante el mismo se les enseño a los productores rurales que utilizando alimento 
concentrado y más fertilización orgánica se alcanza una mayor producción por 
metros cúbicos de cultivo de peces. La Regional de Veraguas dará seguimiento a 
este grupo organizado de mujeres de Lerique, a fin de que continúen con los 
cuidados y suministren los alimentos a las especies, los cuales serán a base de 
alimento concentrado para tilapias. 

 
 
  

QQuuéé  ppooddeemmooss  hhaacceerr  ppaarraa  pprrootteeggeerr  llaass  bbaall lleennaass??    

Según explica la bióloga Isis Pinto, la mejor forma de proteger las ballenas es 
crear áreas marinas protegidas que mantengan los sitios de alimentación y 
reproducción de las ballenas, no arrojar basura al mar, mantener en buen estado 
los motores de su lancha para evitar el escape de aceites y combustibles, usar 
motores para lancha que reducen el ruido hasta en un 60%, evitar acercarse 
demasiado a las ballenas para no asustarlas, realizar un desarrollo costero 
planificado, hacer manejo adecuado de los agroquímicos para evitar la 
contaminación de los ríos y mares.  Para denuncias se debe llamar a la ARAP 
(Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá) teléfono 511-6000, o presentar 
su denuncia ante cualquier autoridad de su comunidad. NOTICIA PUBLICADA EN 
EL DIARIO DIA A DIA, EL DIA LUNES 25 DE ENERO.  
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AARRAAPP  pprreesseennttee  eenn  llaa  FFeerr iiaa  ddee  llaa  cchhoorrrreerraa  

 
Con gran entusiasmo,  el pasado viernes 22 de enero, 
al Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP), inauguró el stand ubicado en la Feria 
Internacional Turística, Artesanal, Comercial, Industrial, 
Folklórica y Agropecuaria de La Chorrera, la cual 
arranco el día 20 y finalizara el día al 30 de enero.  La 
feria fue creada en 1961 y este año 2010 
conmemorando sus bodas de oro. El corte de cinta 
estuvo a cargo de la Ingeniera Diana Araúz, 
Administradora General de la ARAP y del Ministro del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), Víctor 
Perez.  
En el stand de ARAP, los visitantes podrán encontrar 
una serie de exposiciones,  referentes a las diversas 
actividades acuícolas que realiza la entidad. Además el 
personal de la ARAP estuvo realizando registros 
pesqueros, para que los pescadores actualizaran sus  

datos. Para los niños y niñas también se presentaron atractivos como la treatina, en donde se busca por medio de 
cuentos hacer conciencia y que los infantes aprendan de los recursos marinos. 
 
LLiimmppiieezzaa  ddee  ppllaayyaa  eenn  IIssllaa  GGrraannddee,,  CCoollóónn  

Con la participación de más de 80 personas, 
la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP), llevo a cabo una Gran 
Limpieza de Playa en Isla Grande,  distrito 
de Portobelo, provincia de Colón, a fin de 
educar a las personas en el tema de los 
desechos marinos y hacer un llamado de 
atención a la comunidad sobre esta 
problemática. La limpieza de playa, se 
realizó con elapoyo de la Alcaldía de 
Portobelo, la empresa privada y moradores 
del área, en la orilla y el mar donde se 

recogió gran cantidad de botellas, latas, redes, cuerdas y ropa, dando como 
resultado la recolección de mil libras de basura (55 bolsas de basuras).   
Al respecto, el Sub-Administrador de la ARAP, George Novey, mencionó que la 
institución viene realizando este tipo de acciones para erradicar la basura que 
se encuentra alrededor de la playa y en el fondo marino, con el propósito de 
salvaguardar las especies marinas, de las cuales el país obtiene grandes 
beneficios tanto de la pesca y el turismo. Novey, destacó que igualmente, este 
proyecto busca concientizar a las comunidades para que mantengan las áreas 
cercanas al mar más limpias y para obtener un mayor resultado, la Regional de 
Colón tiene previsto realizar 2 limpiezas de Playa por mes en las regiones de 

Nombre de Dios; Piña; Palenque y Playa langosta.  
 
 
 
 


